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INSTRUCTIVO: IMPRESIÓN DE CÓDIGO QR 
El presente documento orienta al contribuyente con el objetivo de que 

éste pueda imprimir el código QR de habilitación comercial. 

Objetivo 
Detallar los pasos necesarios para imprimir el código QR del local 

comercial. 

Características 
1) El código QR es una matriz de puntos y código de barras capaz de almacenar 

datos de utilidad referidos a la habilitación de un determinado contribuyente: 
titular, domicilio, CUIT, rubros explotados habilitados, número de habilitación 
y vencimiento.  

2) Las actividades tributadas fueron compatibilizadas con los rubros factibles de 
habilitar. Por ello, en el código QR se observan aquellos rubros que son 
compatibles con la actividad tributada declarada.  

3) El código QR debe ser visible en el local comercial habilitado. 

Indicaciones – Presentación digital 

Paso 1 
Acceder al sistema SIAT PARANA:   
Ingresar con el CUIT y la contraseña. 
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Paso 2 
En la pantalla en la que se encuentran listadas las cuentas o partidas que 

tiene el contribuyente, se debe identificar la partida de tasa comercial (Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad -TISHPS-) vigente1.  

Para acceder a la cuenta y observar los datos asociados a ésta, presionar 

el botón “Ver” ( ).  

 

Paso 3 
Al desplazarse hacia la parte inferior de la pantalla, se presentan las 

distintas opciones de gestión de la cuenta que tiene el contribuyente. Presionar 
el botón “Habilitación Comercial” para ingresar al sistema de trámites de la 
Dirección de Habilitaciones. 

 

                                                   
1 Si no se encuentra vigente, el contribuyente no podrá acceder al apartado de 
Habilitaciones Comerciales. 
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Paso 4 
En la siguiente pantalla, en Listado de Establecimientos se listan los 

locales que declaró el contribuyente en Afim. Presionar en el botón “Imprimir 
QR” ( ) del local que se desea habilitar.  

 

Paso 5 
A continuación, se produce automáticamente la descarga de un 

documento en formato “.pdf”. Este es el código QR. 

  

Paso 6 
¡Listo! De acceder al archivo descargado, quien realice la consulta al 

código QR podrá observar los datos del contribuyente y su habilitación: 
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Observación: 
Si su local presenta una habilitación vigente, pero no puede imprimir el 

código QR, por favor refiera el inconveniente a: 

 habilitacionescomerciales@parana.gob.ar 

 


